
UGAT 497 Grupo: 

Política ecológica:

Población: 1,302 Superficie  (ha): 1290.883
Densidad  de población 

(hab/ha):
1.01

Principales localidades, 

fraccionamientos, 

asentamientos o 

colonias: 

Uso del suelo 

predominante 

Zonas de Atención 

Estratégica (ZAE): 

Lineamiento:

Estrategias:

Proyectos estratégicos: 

CRITERIOS DE REGULACIÓN AMBIENTAL - PEDUOET 2040

Acu02, Acu03, Acu04, Acu05, Acu06, Acu07, Acu09, Acu10, Acu11Agr01, Agr02, Agr03, Agr04, Agr05, Agr06, Agr07, Agr08, Agr09, Agr10, Agr11, 

Agr12Agi01, Agi02, Agi03, Agi04, Agi05, Agi06, Agi07, Agi08, Agi09, Agi10Gex08Gin01, Gin02, Gin03, Gin04, Gin05, Gin06, Gin08, Gin09Tal01, 

Tal05, Tal06, Tal07, Tal08, Tal09, Tal10, Tal11, Tal12, Tal13, Tal14, Tal18, Tal19, Tal21Ahr01, Ahr02, Ahr03, Ahr04, Ahr05, Ahr06, Ahr07, Ahr08, 

Ahr09, Ahr10, Ahr11, Ahr12, Ahr13, Ahr14, Ahr15, Ahr16Ahu01, Ahu02, Ahu03, Ahu04, Ahu05, Ahu06, Ahu07, Ahu08, Ahu12, Ahu13, Ahu14, Ahu17, 

Ahu18, Ahu20, Ahu22, Ahu23, Ahu24, Ahu25, Ahu26, Ahu27Ifl04, Ifl05, Ifl06, Ifl08, Ifl12, Ifl13, Ifl14, Ifl16, Ifl17, Ifl18, Ifl20, Ifl22, Ifl23Eol01, Eol02, 

Eol03, Eol04, Eol05, Eol07, Eol08Sol01, Sol02, Sol04Mna01, Mna02, Mna03, Mna04, Mna05, Mna06, Mna07, Mna08

Política territorial: 

5. Aprovechamiento sustentable para preservación agrícola 

Conservación urbana

San Vicente de Malvas, San José de Marañón

Aprovechamiento sustentable

Decreto de protección y plan de manejo de las zonas de recarga acuífera del Río Lerma y Temascatío. 

Datos generales de la UGAT

MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

Preservar con uso agrícola lo terrenos localizados en el Distrito de riego 011 por su elevado valor productivo. La 

frontera agrícola estará delimitada por las UGAT de este grupo. 

E17: Consolidar la articulación de las cadenas productivas del sector primario en favor de los productores 

E26: Aumento de productividad agrícola

E33:Fomento de ecotecnias

E44:Apoyo para sellos verdes

E46:Llevar acabo un adecuado control de la actividad industrial

E51:Monitoreo y control de la calidad del aire

Deberá preservarse la infraestructura para riego agrícola instalada en la UGAT.

Corredor Económico - Libramiento Norte 

Agrícola

ZAE 2 Río Temascatío

 ZAE 20 Corredores económicos

ZAE 22 Ductos de PEMEX

Modalidades y 

restricciones al uso del 

suelo y a las 

construcciones:

Específicas para la UGAT

MRRA1: Agrícola de riego. En las zonas de recarga de medio y alto potencial los distritos de riego deberán dar 

tratamiento primario de agua (como reactores anaerobios de flujo ascendente o fosas sépticas) en donde se ocupe 

bajo la supervisión de su correcto funcionamiento por parte del municipio.

MRDV1: Estructuras eléctricas: Líneas aéreas con estructura tipo rural. Definición de Derechos de vía

MRDV2: Estructuras eléctricas: Líneas aéreas normalizadas con estructura tipo urbano. Definición de Derechos de vía

MRDV5: Gasoductos. Ancho mínimo total de 10 a 25 metros, en función del diámetro del ducto.

MRDV6: Ribera o Zona Federal de corrientes de agua. 10 metros de cada lado (20 metros en total) en los cauces con 

una anchura mayor de cinco metros.

MRAS5: Gasoductos. Clasificación de áreas de seguridad de ductos. 

Generales PMDUOET Cap. VI 1.7. En función de las características de las zonas en la UGAT se relacionará con 

la Modalidad y Restricción correspondiente. Se citan a continuación las de mayor incidencia:



Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de Irapuato, 

Gto.  
 

Actualización 2020 

Zonificación Primaria y Estructura Vial 

UGAT 497 

H. Ayuntamiento de Irapuato 2018-2021 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de Irapuato, 

Gto.  
 

Actualización 2020 

Zonificación Secundaria (Uso del Suelo) 

UGAT 497 

H. Ayuntamiento de Irapuato 2018-2021 



Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial de Irapuato, 

Gto.  
 

Actualización 2020 

Zonificación Secundaria (Uso del Suelo) 

UGAT 497 

H. Ayuntamiento de Irapuato 2018-2021 

Localidades San Vicente de Malvas (La Oreja), San José de 
Marañon (La Mocha) 




